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C25011 Cáceres Bernal, Gustavo Rafael
Certificación de calidad en la industria cárnica: situación actual 
y desafíos

María Jesús Andrade 
Gracia

Ana Belén Peromingo 
Arévalo

C25020 Gil Gil, Carmen Jara
Utilización de microorganismos seleccionados para potenciar el 
sabor en análogos cárnicos

Juan José Córdoba 
Ramos

Irene Martín Tornero

C25004 Moreno Venegas, Manuel
Efecto antifúngico de mohos aislados de jamón curado para su 
utilización como agentes de biocontrol frente a mohos 
ocratoxigénicos

Mar Rodríguez Jovita Félix Núñez Breña

C25003 Rodríguez Rolo, Jairo
Aminas biógenas en productos cárnicos, microorganismos 
implicados y estrategias de control

Josué Delgado Perón
Ana Belén Peromingo 

Arévalo

C25002 Salórzano Escobar, Lizza 
Elaboración de películas comestibles con antioxidantes 
naturales para aumentar la vida útil de carne de cordero

Mario Estévez García Fabio Silva

C25018 Sánchez Padilla, Camila de los Ángeles
Caracterización microbiológica, fisicoquímica y sensorial de la 
chistorra y de su análogo vegetal

Josué Delgado Perón Alberto González-
Mohino Jiménez

C25007 Torrico Torrico, Alejandra Abril
Microcápsulas de compuestos bioactivos para mejorar el perfil 
nutricional de los productos cárnicos

Trinidad Pérez Palacios Teresa Antequera Rojas
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Máster en Ciencia y Tecnología de la Carne (1007)

De acuerdo con artículo 4.3. de la Normativa del Trabajo de Fin de Estudios de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Extremadura, el listado con la asignación 
provisional de directores y temas se publicará en la página web del Centro y en los tablones habilitados al efecto. Los estudiantes y directores podrán formular reclamación 
motivada ante la Comisión de Trabajo Fin de Estudios en un plazo de tres días hábiles posteriores a dicha publicación provisional (modelo normalizado 5). La Comisión de 
Trabajo Fin de Estudios dispondrá de un plazo de dos días hábiles para resolver las reclamaciones. Posteriormente se hará pública la lista definitiva de asignación de temas y 
directores por los medios antes citados.
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